
 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) SONIA LUZ GONZALEZ MANJARRES quien se identifica con 

la C.C. No. 55116238, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  258983 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 17 DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 02:00 P.M., dentro del proceso No 

110012502000202301163 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 



 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JONATHAN JAVIER ROJAS ACOSTA quien se identifica con la 

C.C. No. 1013592393, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  257632 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 17 DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 03:00 P.M., dentro del proceso No 

110012502000202305598 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JUAN CARLOS RIOS AVILA quien se identifica con la C.C. No. 

81754189, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  183197 para que en el término 

de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 2024, por medio 

del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para 

audiencia de pruebas y calificación provisional el día 17 DE ABRIL DE 2024 A 

LAS 03:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202305598 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) ORLANDO CASTAÑO OSPINA quien se identifica con la C.C. 

No. 79276302, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  47712 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 17 DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 04:00 P.M., dentro del proceso No 

110012502000202306482 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) FANNY ALONSO DE CAMACHO quien se identifica con la C.C. 

No. 21109003, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 86977 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 18 DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 02:00 P.M., dentro del proceso No 

110012502000202306596 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) ARNULFO BONILLA BRAND quien se identifica con la C.C. No. 

4895123, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 116194 para que en el término 

de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 2024, por medio 

del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para 

audiencia de pruebas y calificación provisional el día 18 DE ABRIL DE 2024 A 

LAS 03:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202306685 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JHONATHAN EDUARDO VALBUENA BOHORQUEZ quien 

se identifica con la C.C. No. 4585191, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

300919 para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, 

y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 

12 DE MARZO DE 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso 

disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día 18 DE ABRIL DE 2024 A LAS 04:00 P.M., dentro del proceso 

No 110012502000202400045 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA 

VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JENIFER JULIETH OSORIO VASQUEZ quien se identifica con 

la C.C. No. 53165460, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  297266 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 08:00 A.M., dentro del proceso No 

110012502000202400059 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) LUIS ALBERTO LEON PRIETO quien se identifica con la C.C. 

No. 79357447, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  163901 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 09:00 A.M., dentro del proceso No 

110012502000202400114 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) GUSTAVO ADOLFO RUBIO BERNAL quien se identifica con la 

C.C. No. 1026306402, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 383302 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 10:00 A.M., dentro del proceso No 

110012502000202400158 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) DIEGO FERNANDO GOMEZ GIRALDO quien se identifica con 

la C.C. No. 1032375708, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 183409 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 11:00 A.M., dentro del proceso No 

110012502000202400204 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) HENRY HERNAN FORIGUA GARCIA quien se identifica con la 

C.C. No. 79638407, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  148111 para que en 

el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 12:00 M., dentro del proceso No 

110012502000202400215 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) REGULO VILLAMIL PEREZ quien se identifica con la C.C. No. 

19446048, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  134392 para que en el término 

de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura,   se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 2024, por medio 

del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para 

audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 DE ABRIL DE 2024 A 

LAS 02:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202400264 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JACQUELINE quien se identifica con la C.C. No.41957780, 

portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 156405 para que en el término de tres (3) 

días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   

se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 2024, por medio del cual se 

ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha para audiencia 

de pruebas y calificación provisional el día 23 DE ABRIL DE 2024 A LAS 03:00 

P.M., dentro del proceso No 110012502000202400287 del cual conoce el(la) 

Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) JOSE ALEJANDRO LEON ARISTIZABAL quien se identifica con 

la C.C. No. 79488849, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  273872 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 DE ABRIL DE 

2024 A LAS 04:00 P.M., dentro del proceso No 110012502000202400323 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) HENRY YESID PARDO PARDO quien se identifica con la C.C. 

No. 80201090, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  343360 para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO DE 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 24 DE ABRIL DE 

2024 A LAS 08:00 A.M., dentro del proceso No 110012502000202400364 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al Doctor(a) DIANA LUCILA CHACON CRISTANCHO quien se identifica 

con la C.C. No. 51898624, portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  298549 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura,  se notifique del auto de fecha 12 DE MARZO 

DE 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su 

contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 24 DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 09:00 A.M., dentro del proceso No 

110012502000202400445 del cual conoce el(la) Magistrado(a) ELKA VENEGAS 

AHUMADA. 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días. 

Se fija hoy 20 de Marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Se desfija hoy 22 de Marzo de 2024, a las cinco (5) p.m.  

 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 

Proyectó: Andrés Guzmán 

Escribiente   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota

